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OFICIAL 

DE L A PROVINCIA DE L E 
PARrrEjOFICIAL. 

(Gaceta del día tí de Mayo.) 

PUESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S. M . l a Re ina (Q. D . G. ) , R e 
gente del Reino, y su Augus ta Rea l 
Fami l i a c o n t i n ú a n en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECC10JI BE FOMENTO. 

Pesas y Medidas. 

Atendiendo ¡i las razones expues
tas por el F ie l Contraste de l a pro
v inc i a he acordado que la compro
bac ión per iódica correspondiente a l 
a ñ o actual se verifique en los pa r t i 
dos judiciales de L a Baüeza , Ponfo-
rrada, Valencia de D . Juan y V i l l a -
franca del Biorao en l a forma s i 
guiente: 

M E S D E J U L I O 

Pariido judicial de Pmferrada. 

Ayuntamiento do Ponferrada en 
los dias 15 y 16; Alvares , Barrios de 
Salas, Rembibrc, Benuza, Borrenes, 
Cabañas- ravas , Castr i l lo de Cabrera, 
Castropodame, Congosto y E n c i n e -
do, e l d ia 17; Folgoso de la Rivera, 
Fresnedo, Igüef la , Lago de Caruce-
do iMolinaseca, Noceda y P á r a m o 
del S i l , e l dia 18; JPriaranza del 
Bierzo, Puente de Domingo Florez, 
San Esteban de Valdueza y Toreno, 
el d ia 19. 

M E S D E A G O S T O . 
Partido judicial de 

Villafranca del Bierzo. 
Ayuntamiento de Villafranca en 

los dias 20 y 21; Avganza, Balboa, 
Berlanga, Cacabelos, Camponara-
y a , Candín , Carracedelo, Gorullón, 
Fabero y Oencia, e l dia 22; P a -
radaseca, Peranzanes, Pór te la de 
Aguiar , Saucedo, Trabadelo, Va l le 
de Finolledo, V e g a de Espinareda, 
V e g a de Valcarce y Villadeeanes, 
el dia 23 . 

Partido judicial de La Bañeza,. 

Ayuntamiento do la B a ñ e z a en 
los dias 25 y 26; Andanzas del V a l l e , 
Al i j a de los Melones, Bercianos del 
P á r a m o , Bast i l lo del P á r a m o , Cas-
trillo do l a Valduerna, Castrocal-
bon, Castrocontvigo, Cebrones del 
Rio y Destriana, e l dia 27; L a g u n a 
de Negr i l los , Lagunadalga, Pa la 
cios de l a Valduerna, Pobladura do 
Pelayo Garc ía , Pozuelo del P á r a m o , 
Quintana del Marco, Quintana y 
Congosto, Regueras do Arr iba , R i e 
go de la V e g a , Roperuelos del P á 
ramo, Soto de la Vega , Urdiales del 
Pá ramo y San Adr ián del Val le , el 
dia 28; San Cr is tóba l de l a Polante-
ra, San Esteban de Nogales, San 
Pedro Bercianos, Santa Elena de 
J a m ú z , Santa Maria de la Isla, San 
ta María del P á r a m o , Valdefuentes 
del P á r a m o , Vi l lamontan de l a V a l -
duerna, Vi l l aza la y Zotes del P á r a 
mo, el dia 29. 

Pariido judicial 
de Valencia de D . Juan. 

Ayuntamiento de Valencia do 
D. Juan el dia l . * ; Algadefe, A r -

don, Cabreros del Rio, Campazas, 
Campo de Vi l l av ide l , Casti lfalé, 
Castrofuerte, Cimanes de la V e g a , 
Corbillos de los Oteros, Cubillas de 
los Oteros y Fresno de la Vega el 
dia 2; Fuentes de Carbajal, Gordon-
c i l lo , Gusendos de los Oteros, Iza-
gre, Matadeon do los Oteros, M a 
tanza, Pajares de los Oteros, San 
Mi l lan de los Caballeros, Santas 
Martas, Toral de los Gnzmanes, V a l -
demora y Valdevimbre, e l dia 3; V a l -
deras, Valverde-Enrique, Vi l labraz , 
Vi l lacé , Vil lademor de la V e g a , V i -
llafer, Vil lamandos, Vi l lanueva de 
las Manzanas, Vi l l ahomate , V i l l a -
quejida y Vi l lamaf ian , el dia 4. 

León 24 de A b r i l de 1886. 
El Oobemndor, 

M M Í S fiiiveru. 

COMISION PROVINCIAL. 

SUBASTA DE BAGAJES 

de la provincia de Lcon para el año 
económico de 1886-87. 

E l dia 7 de Junio á las diez de l a 
m a ñ a n a t e n d r á lugar en el salón de» 
sesiones de esta Diputac ión , ante el 
Sr . Gobernador ó Diputado en quien 
é l delegue, l a subasta de bagajes 
para toda la provincia , durante e l 
a ñ o económico do 1886-87 con ar
reglo a l pliego de condiciones que á 
c o n t i n u a c i ó n se inserta. 

E l tipo de subasta general se rá el 
de 18.000 pesetas y el de cantones 
el seña lado en el cuadro adjunto. 

Los licitadores p r e s e n t a r á n sus 
proposiciones con arreglo a l mode
lo adjunto, en pliego cerrado, que 
e n t r e g a r á n a l Presidente, tan luego 
como se dé principio a l acto, dentro 



del pliego inuluirán la cédu la de ve 
cindad y el do£umoDto justificativo 
de haber c o n í i y n a d o en la caja pro
v inc ia l ó en la sucursal de l a de De
pós i tos e l 5 por 100 del importe del 
servicio total ó parcial A que aspi
ren. Se rá desechada la proposición 
si faltare alguno de estos documen
tos, excepto al actual contratista don 
Domingo Alonso, que por tener en 
fianza mayor cantidad se le exime 
del depósi to; t amb ién será nula la 
proposición f i el licitador es tá i n c a 
pacitado para ser contratista s e g ú n 
dispone el art, 11 del Real decreto 
de 4 de Enero do 1883. 

La adjudicación de la subasta g e 
neral quedan! subordinada á lo que 
resulte de las proposiciones por can 
tones, los contratistas que á estos 
se presenten a c o m p a ñ a r á n t a m b i é n 
cédula de vecindad, documento de 
Depósi to bastante á cubrir el 5 por 
I C O del tipo seña lado , si es que no 
les hubieren unido al pliego de s u 
basta general. 

Pliego de con.liciones bajólas cuales 
se saca á públ ica subasta el ser
vic io do bagajes en toda la pro
vincia dura :te el año económico 
de 188(5-87. 

1. " E l servicio do bagajes com
prende los trasportes que so expre
san en esto plic-go; durante el año á 
contar desde 1." do Julio do 1880 á 
30 de Junio del 87. 

2. " Las proposiciones se rán escr i
tas y ajustados al modelo siguiente: 

D. (clnomhn) vecino de se 
compromete á rtaUzar e?. servicio de 
bayujes dumnt-: el tifio económico de 
18815 al 87 con ¿rrcglo al •pliego de 
condiciones hiscHo en el Soletin oficial 
•mhnero (el qv.» sea) por la cantidad 
de peseta;; céntimos en lodttr 
la provincia: v j .or. . .pesetas cén
timos el cantón de 

(Si fija más de v.n cantón les desig
nará señalando é mda mío precio.) 

J'ecJia y firma. 

3. " N o o t e a r á las proposiciones 
geuerales ó para todo el servicio, á 
las particulai-fí para uno ó m á s c a n 
tones de los señalados en la nota 
adjunta á est̂ 1 pliego, siempre que 
no escedan da! tipo que á cada uno 
se asigna, bajo el entender, do que 
si la economía que puedan ofrecer 
las proposiciones generales es m a 
y o r que la resultante do las pa r t i 
culares, imputandu á los cantones 
no subastador el tipo referido, s e r án 
desechadas. 

4. " E l con trat ista se obl iga: 
1." A facilitar á las clases m i l i 

taros, cuando la autoridad local lo 
reclame por medio de nota firmada 
por l a misma, en ¡a que expresa rá 
el n ú m e r o y clase de las cabal le r ías 

ó í 'arros, sugetos que lo sol ic i tan , 
puntos de que estos proceden, n ú 
mero y fechas de sus papeletas ó 
pases, y autoridad por quien han 
sido expedidos, siempre que en ta
les documentos se requiera el s u m i 
nistro de bagajes. 

2." A prestar el mismo servicio 
á los Guardias civiles y sus familias 
siempre que por causas dependien
tes de su reglamento, ó por manda
to superior sean trasladados de un 
punto á otro; pero de n inguna m a 
nera, cuaudo lo verifiquea por con-
ven íeuc i a propia y á su instancia, 
teniendo obl igación el Guardia de 
exhibir la orden que dispuso el tras
lado. E n n i n g ú n caso h a b r á derecho 
á bagajes para los efectos de su 
pertenencia. 

3 ° Idem á los pobres sexage
narios ó impedidos que l leven o r 
den del Sr . Gobernador de l a p ro 
v inc ia y á los que teniendo aque
llas condiciones se expida bagaje 
por otras autoridades, prec isándose 
en uno y otro caso que vayan pro
vistos de cédula de vecindad, se 
dirijan al pueblo de su naturaleza, 
á baños ó hospitales y su impos ib i 
lidad de caminar á pié se acredite 
con una nota del facultativo del 
pueblo donde se preste el bagaje, y 
en su defecto por dec la rac ión de l a 
mayor ía dé los individuos del A y u n 
tamiento residentes en dicha loca
lidad. 

4. ° Idem á los presos enfermos ó 
imposibilitados con tal que el gua r 
dia encargado de la conducc ión h a 
ya solicitado el bagaje por conduc
to del Alcalde. 

5. " Para el puntual cumpl imien 
to de estas obligaciones obse rva rá 
el contratista las siguientes pres
cripciones: 

1.* E n todos los pueblos cabeza 
de can tón t e n d r á el contratista per
sona que le represente y el n ú m e r o 
de veh ícu los que m á s adelante se 
fijan respectivamente. Cuando en 
a l g ú n c a n t ó n se retrasase el s e rv i 
cio por no haber representante, n ú 
mero de cabal ler ías ó carros para 
hacer las conducciones que se p i 
dan, ó por cualquier otra causa de
pendiente de l a voluntad del con 
tratista, y el Alcalde lo supla con 
carros ó cabal ler ías buscadas por su 
autoridad, a b o n a r á el contratista á 
los d u e ñ o s el doble do la tarifa se
ñ a l a d a en l a s iguiente regla . 

S." S i en los d e m á s pueblos que 
no sean cabeza de c a n t ó n tienen 
que prestarse bagajes s e g ú n lo e x 
puesto en la condic ión 4." c u i d a r á 
la autoridad respectiva de sumin is 
trarles tenieudo los d u e ñ o s de c a 
rros ó cabal le r ías empleadas en el 
servicio, derecho á cobrar del c o n 

tratista 13 c é n t i m o s de peseta por 
k i l ó m e t r o y cabal ler ía menor, 18 
por mayor y 30 por carro, p a g á n 
doseles el viaje de cargado ó sea de 
ida, quedando á favor del contrat is
ta l a re t r ibuc ión que dan los m i l i 
taros con arreglo á i n s t rucc ión E n 
el caso de que no verifiquen el pa
go en el t é r m i n o de dos d ías , los 
Alcaldes pod rán hacerlo efectivo 
por l a v ía do apremio gubernat iva 
contra los bienes del contratista, ó 
pedirán por medio de oficio d i r i g i 
do con oportunidad a l Presidente 
de l a Diputación, que se retenga 
en la Caja provincial el importe de 
l a cuenta. 

3." Los contratistas que tengan 
su punto de etapa ó c a n t ó n en pue
blos donde baya e s t ac ión de l ínea 
férrea no es tán obligados á facilitar 
vehículos á presos o penados enfer
mos ó impedidos, cuando la d i rec
c ión que llevan es por carreteras ó 
caminos paralelos al ferro-carri l . 

_fi." E l contratista cobra rá por 
trimestres vencidos en la Deposita
ría provincial l a cuarta parte del 
importe del remate, y de las clases 
militares, que usen bagajes, las 
cantidades que marcan las tarifas y 
disposiciones vigentes. 

7. ° S i a l g ú n contratista tiene 
necesidad de internarse en otra 
provincia con carros ó cabal le r ías 
prestando servicio, tiene derecho á 
reclamar aute esta Dipu tac ión para 
que por olla se exija el abono de l a 
cantidad que corresponda pagar se
g ú n contrato al de la provincia en 
que haya ocurrido la t ras l imita-
ciou, é igualmente sat isfará á d i 
chas provincias ó contratistas los 
servicios que do ellos reciba a l mis 
mo precio que á él 1c paguen los 
suyos. 

8. " E l contratista ó sus encarga
dos tienen derecho á ex ig i r de los 
Alcaldes los auxi l ios que necesiten 
y l a cooperación de su autoridad 

para realizar el servicio de bagajes 
con celeridad y orden. 

9. " Esto contrato so hace á r ies
go y ventura para el rematante, sin 
que pueda pedir a l te rac ión del pre
cio ó rescis ión del contrato, some
t i é n d o s e al fuero de esta Corpora
c ión y renunciando al propiu, as í 
como queda obligado á satisfacer, s i 
so le exigieren, los derechos de por
tazgos y pontazgos que haya esta
blecidos ó se establezcan dentro del 
l ími te de su c a n t ó n . 

10. H a b r á lugar á la rescisión 
del contrato en cualquier tiempo, 
por faltas del rematante á las condi 
ciones estipuladas, y t ambién pri
mera conveniencia de la O r p o r u -
cion, sin perjuicio en este caso d.;l 
derecho para reclamar los que la 
rescis ión le i rrogue. 

11. Las multas é indemnizacio
nes á que dieren lugar los rematan
tes se h a r á n efectivas guberna t iva
mente por el orden establecido e;i 
el articulo 32 del Keal decreto de 4 
de Enero de 1883. 

12. E l rematante e s t á obligado 
á ampliar e l depósi to hasta el 1 i) 
por 100 del de los tipos fijados á 
los cantones que so lo adjudiquen, 
y a l actual contratista se lo acep
t a r á en cuenta como depósi to defi
ni t ivo el importe del que hoy tiene 
const i tuido. 

13. E l remate que exceda do 
15.000 pesetas so e levará á escr i tu
ra públ ica siendo de cuenta del 
contratista e l pago de todos los 
gastos que la asistencia del Notario 
a l acto ocasiono, y del otorgamien
to de la escritura presentando é s t a 
en l a Contadur ía provincial . 

Aprobado por l a Comisión pro
v i n c i a l en sesión de hoy. 

León y Mayo l . " de 1886.—El 
Vicepresidente, B u i z . — P . A . de l a 
C. P . — E l Secretario, Leopoldo Gar 
c ía . 

Nota de los cantones existentes en esta provincia, cantidades t¡uo i cada uno M 
les senalapara la snlastay número de veUculos que deben tener los contra
tistas respectivamente con arreglo A la condición (5.* 

C A N T O N E S . 

Almauza 
Astorga 
Bembibre 
B e n a m a r í e l 
Boñar 
L a Bañeza 
L a Robla 
León 
Manzanal 
llansilla 
Morgovejo 
Murías de Paredes 
Otero de las D u e ñ a s . . 
P á r a m o del S i l 
Ponferrada 
Retuerto 
Riaño 
Sahagun 
Valencia de D. J u a n . . 
Valverde Enr ique 
V e g a de Valcarce . 
Vi l labl ino 
Vil ladangos 
Villafranca del Bierzo. 
Vi l l la tnanin 

Total. 

250 
984 

1.000 
200 
225 
820 
400 

2.200 
600 
796 
150 
250 
227 
196 

1.600 
196 
240 
906 
250 
680 

1.600 
220 
550 

1.660 
1.800 

18.000 



S U M I N I S T R O S . 

Anuncio de suiaslnpara el suministro 
de varios artículos que se destinan á los 
Hospicios de León y Aslorga durante 

el año económico de 1886 <¿ 1887. 

E l clia 7 de Junio p r ó x i m o á las 
doce de su m a ñ a n a t e n d r á lugar en 
el Sa lón do Sesiones de la Dipu ta 
ción, ante el Sr . Gobernador ó Dipu
tado delegado, l a subasta de los a r 
t ícu los que se expresan en l a con 
dición 1." del pliego, tanto para el 
Hospicio de León como para A s -
torga. 

Los licitadores p roson t a r án sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
adjunto y en pliego cerrado que e n 
t r e g a r á n al Sr . Presidente tan lue 
go como empiece el acto: dentro 
del pliego inc lu i rán l a c édu l a de 
vecindad y el documento jus t i f ica
t ivo de haber consignado en la Caja 
provincial ó en l a sucursal de la de 
Depósi tos como fianza provisional 
el 5 por 100 del importe total del 
articulo ó articules á que aspiren. 
Será rechazada l a proposic ión si 
falta alguno de los indicados docu
mentos, ó si el l icitador e s t á i nca 
pacitado para ser contratista, s e g ú n 
dispone el art. 11 del Rea l decreto 
de 4 de Euero de 1883. 

U n a vez adjudicado el remate 
t endrá obl igación el mejor postor 
de consignar otro 5 por 100 m á s 
como g a r a n t í a definitiva, excep
tuando de esta obl igación los s u 
ministros que deban hacerse de una 
sola vez y aquellos en que los 
licitadores tengan establecimiento 
comercial abierto y so hallen al co 
rriente en el pago de la contr ibu
ción de subsidio. 

Los documentos de depósi to de 
fianzas provisionales s e r án devue l 
tos á los que no hayan sido agracia
dos, conse rvándose los de los rema-
tantos hasta que los Sres. Direc to
res de los Hospicios manifiesten 
haber terminado la responsabilidad 
del contratista. 

E n el Hospicio do Astorga podrán 
hacer las consignaciones del 5 por 
100 como fianza provisional los l i 
citadores que allí concurran á l a 
subasta la cual t e n d r á lugar el 
mismo dia y hora bajo la presiden
cia de u n Sr . Diputado provincia l 
tan solo para los a r t í cu lo s referen
tes a l establecimiento. 

Modelo de proposición. 

D vecino de con 
cédula personal que a c o m p a ñ o se 
compromete á suministrar al Hos
picio de (León ó Astorga) para el 
aiio económico do 1886 á 87 el ar
t ículo ó a r t ícu los siguientes: 

Por metros de á 
pesetas c é n t i m o s . 

Por litros de á 
Por ki logramos d e . . . á . . . 
E l documento de depósi to p r o v i 

sional que se une cubre el 5 por 100 
del importe del remato 

(Fecha y firma.) 

Nota . E n las proposiciones para 
la carne, tocino y aceite, no se i n 
c lu i rán las de los otros a r t í c u l o s , 
por constituir aquellos remates y 
acto independiente. 

E l acto de l a subasta se d iv id i rá 
en dos periodos: primero el dedicado 
á la l ici tación de v í v e r e s , y c o n 
cluido és t e se pasará á la de los otros 
ar t ícu los comprendidos en el pliego. 

N o es obligatorio elevar á escr i 
tura públ ica los remates que se ad
judiquen. 

PUEGO UF. CONDICIONES ía /o las que se saca d púMica suiasta el suministro de 
los artículos que d continuacio7i se expresan para ios casas de Expósitos de 
León y Astorga, desde \ . °de Julio de 1886 ¿ 3 0 de Junio de 87. 

HOSPICIO DE LEOX. 

Carao tle vaca. 
Tocino 
Aceite 

Carbón tío roble. 
Idem de piedra.. 

Calzado. 

SíieJa 
Vnquetilln. 
Cabra 
Badanas... 

Ropas. 

Lienzo do hilo do vara de ancho 
para sábanas. 

Idem de algodón para camisas. 
Idem id. para forros 
Idem para fundas, 30 pulgadas 

ancho 
Terliz rayado para gergones... 
Indiana do Vergara de dos caras 

para vestidos y mandiles.. 
Cretona liara mandiles 
Bayeta para manteos 
Paño Somonte 
Idem de mezcla oscuro 
Mantas de lana 
Pañuelos de algodón para bol

sillo 
Idem do verano para el cuello, 

de las acogidas mayores 
Idem paralas pequeñas 
Idem de percal, para la cabeza 

do las acogidas 

HOSPICIO DE ASTORGA. 

Ia9 cantidadoa 
<[Uo han 

do sumintatrarsG 

!l.7ó0ki!dgram. 
2.401 Ídem 
l.SliJ litros 

130 quínt. ms, 
345 idem ¡d. 

494 kildgram. 
150 idem 
50 ídem. 
S docenas 

Víveres. 

Carne de vaca. 
Tocino 
Aceite 

CombuslibU. 

Carbón de encina 

Calutdo. 

Suela 
Vaquetilla . 

Jlojtas. 

Lienzo do algodón para camisas 
Idom para forros 
Idem liilo para sábanas 
Terliz ravado pam gorgones 
Lienzo de algodón para fundas 

como el do León 
Indiana do Vergara como la de 

Leen 
Paño Somonte 
Estameña para refajos 
Paño fino negro para mantillas. 
Mantas ó cobertores del país de 

:i kiló^ramos de peso 
Paño Cluncliilla 
Bayeta pajiza para envolturas.. 

DIO metros 
.215 idem 
930 idem 

170 ídem 
500 idom 

.150 idem 
200 idem 
200 idem 
500 idem 
90 idem 
30 idom 

50 docenas 

200 pañuelos 
100 ídem 

150 idem 

1.080 kilógram. 
1.220 idem 

630 litros 

58 quint.ms. 

200 kilógram. 
50 idem 

Equivalencias 
con l<ix 

antifficfm sixlemat. 

.000 metros 
509 idem 
5ti0 idom 
280 id om 

300 idem 

550 idem 
280 idem 
1011 idem 
30 ídem 

12 mantas 
40 metros 
50 idem 

0 90 
2 
1 08 

8 09 
3 22 

i 
5 50 
0 
18 

1 00 
0 53 
0 45 

0 Sfll 
0 90 

0 85 
0 
2 50 
5 50 
5 » 

12 25 

4 50 

2 50 
1 25 

0 90 
1 
1 08 

380 
5 

0 53 
0 45 
1 00 
0 90 

0 88 

0 85 
4 50 
2 
6 

12 
6 
4 

10.325 libre. 
214 arrob 
147 arrob 

1.131 arrob. 4 
3.000 idem 1 48 

1.075 libras 
325 libras 
308 idem 

8 docen 

1.125 varas 
1.451 idem 
1.113 idem 

204 idem 
tíOO idem 

1.370 varas 
210 idem 
210 idem 
000 idem 
IOS idem 
30 mantas 

50 docen 

200 pnfls. 
100 ídem 

150 idem 

2.347 libras 
300 arrob. 
50 idem 

434 libras 
108 libras 

1.190 varas 
000 idom 
070 idom 
335 idom 

300 idem 

058 idem 
335 idem 
119 idem 
35 idem 

12 mant. 
47 varas 
00 idem 

7 30 
10 12 
10 50 
72 

3 51 
1 77 
1 50 

2 94 
3 

2 81 
2 94 
8 30 

18 39 
16 ' 
49 

18 

10 

1 70 
80 48 
54 

7 
9 20 

1 77 
1 50 
3 54 
3 

2 94 

2 84 
15 » 
0 08 

20 30 

Importo 

total. 

4.500 » 
4.022 » 
1.883 08 

1.129 70 
1.110 90 

1.904 
S25 
450 
144 

990 40 
013 95 
418 50 

149 00 
450 » 

977 50 
170 » 
600 » 

2.750 » 
450 » 
307 50 

225 » 

500 » 
125 » 

1.030 80 
2.135 » 

«80 40 

bSO 

700 
250 

530 » 
225 » 
593 00 
252 » 

204 » 

407 50 
1.200 » 

200 » 
180 » 

48 » 144 
20 30 240 
13 37 200 

CONDICIONES GENERALES. 

1.' Los tipos de subasta por 
unidad de cada a r t í cu lo s e r á n los 
que á con t inuac ión se expresan con 

el cálculo de las cantidades que 
han de suministrarse, equivalen
c ia é importe total . 

2 . ' Los a r t í cu los d que se con 
trae l a subasta se s u m i n i s t r a r á n 

acomodándose á las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo en 
el caso de que sea mayor el consu
mo que si con menor cantidad que 
l a calculada hubiera bastante pa
ra las atenciones presupuestas. 

3. * E l contratista se obl iga á 
conducir de su cuenta el a r t í cu lo ó 
a r t í cu los a l Establecimiento, libres 
de todo gasto en l a cantidad, dia y 
horas que se le designen y s e r á n 
recibidos por l a Superiqra de las 
Hijas de la Caridad y Administrador 
del Establecimiento, con in terven
ción del Secretario-Contador. E n el 
caso do no reunir lás circunstancias 
provenidas se procederá por cuenta 
del contratista á comprarles de me
jor calidad, sufriendo el mismo per
juicio si no verificase la entrega 
oportunamente. S i no se conforma
se con la resolución do aquellos 
funcionarios, podrá acudir á la C o 
misión permanente de la D ipu ta 
c ión . 

4. " E l precio de cada especie 
será el que quedo fijado en l a su 
basta y el pago de su importo se 
verif icará por mensualidades venc i 
das en ios ar t ículos tjuo por su í n d o 
le se suministren diaria ó per iódica
mente. Las demás esjiccies que se 
suministren de una voz se rán sat is
fechas tan luego como resulte h a 
ber entregado el contratista los a r 
t ículos que se le adjudicaron. 

5. ' Las projiosicionospara tomar 
parto en l a subasta se ha rán en plie
go cerrado, expresando precisamen
te en letra el precio en pesetas y 
cén t imos de jicsefc.-t á que se preten
da contratar e l servicio, cada k i l o 
gramo, l i tro ó metro, s e g ú n las es
pecies, siendo rechazadas las que no 
se ajusten á esto sistema m é t r i c o . 
S i abiertos los pliegos resultasen 
dos ó m á s proposiciones iguales, 
siendo las m á s ventajosas se abr i rá 
l ic i tac ión verbal entro sus autores, 
por solo el tiempo que determine el 
Presidente. La Comisión so reserva 
adjudicar el servicio al mejor pos
tor, después do conocido el doble 
remate, en lo que se refiere a l Hos
picio de Astorga . 

6. " Se verif icará unasubastapor 
cada a r t í cu lo y establecimiento por 
el mismo orden que quedan enume
rados. E n una misma propos ic ión 
so puedan comprender dos ó m á s 
a r t í cu los con tal que no so inc luyan 
en las de v íveres , los de combus t i 
ble, calzado y ropas, pues las del 
primer concepto const i tuyen rema
te independiente y se ad jud ica rán 
con separac ión al que haga postu
ra más ventajosa. 

7. " Verificándose el contrato á. 
riesgo y ventura con arreglo á l a 
l ey , es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por c i r 
cunstancias no expresadas te rmi
nantemente eu este anuncio, a ú n 
cuando aquella provenga do fuerza 
superior invencible ó caso fortuito, 

VÍ! 



debiendo exigirse l a responsabilidad 
a l rematante por la v ia de apremio y 
procedimiento administrativo, y se 
resc ind i rá i perjuicio del mismo en 
l a forma prevenida en e l Eeglamen-
to de Contabilidad provincia l y Real 
decreto de 4 de Enero de 1883. 

Condiciones particulares. 

1.* E l tocino ha de ser precisa
mente del país ó asturiano, con ex 
c lus ión de toda parte muscular ó 
huesosa, curado y de un grueso re
gular . 

1." E l aceite deberá ser de olivo, 
reunir las mejores condiciones, c la 
ro de color, l impio de borra y buen 
gusto, siendo do cuenta de los con 
tratistas las gastos de análisis y re 
conocimiento que p r e c e d e r á n á l a 
entrega. 

3. * L a carne ha de ser de buena 
calidad, con exclus ión completa de 
todo extremo de las reses y solo se
r á n admitidas reses enteras, la m i 
tad de éstas ó la cuarta parte alter
nando por dias, de modo que en uno 
se presente el cuerpo delantero y 
en el otro el de a t r á s . 

E l Director del Establecimiento 
antes de hacerse cargo del tocino, 
carne y demás a r t í cu lo s , d i spondrá 
el reconocimiento facultativo, p a 
gando los contratistas respectivos 
los gastos que esto ocasione. 

4. * E l ca rbón de piedra será u n 
t ó s e , de l lama azul y granado; y el 
de roble y encina ha do reunir las 
condiciones de seco, de l eña nueva 
con corteza y l impio de tizos, pie
dras y tierra. 

5. " La suela y vaqueti l la proce
de rá de pieles de ganado vacuno y 
él peso de cada vaqueti l la no exce
derá de siete libras. 

6. " E n la Contadur ía do l a D i 
p u t a c i ó n se hallan de manifiesto las 
muestras de los a r t í c u l o s d e calzado 
y ropas destinados á les Hospicios 
de León y Astorga , y á dichos E s 
tablecimientos pueden acudir los 
que deseen tomar parte en l a s u 
basta de las d e m á s especies con el 
objeto de enterarse de las clases 
que hoy so consumen, conforme á 
las cuales ha de hacerse el sumin is 
tro á que se contrae el presente. 

Aprobado por la Comisión pro
v i n c i a l en sesión de hoy. 

León 1." de Mayo de 1886.—El 
Vicepresidente, R u i z . — P . A . de la 
C . P . : el Secretario, G a r c í a . 

Secretaria.—Sumlaistros. 

Mes de A í r i l de 1886. 

P R E C I O S que l a Comisión p rov in 
c ia l y el Sr . Comisario de guerra 
de esta ciudad, l ian fijado para e! 
abono de los a r t í cu los de sumi 
nistros militares que hayan sido 

facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. . 

Articulos de suministros 
con reducción al sistema métrico en 

su ejtiivalencia en raciones. 

Ps. Os. 

Kacion de pan de 70 d e c á g r a -
mos 0 25 

Bacion de cebada de 6'9375 
litros 0 89 

Quintal m é t r i c o de paja 4 82 
Li t ro de aceite 1 1 5 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 8 17 
Quintal mé t r i co do l eña 3 59 
Li t ro de vino o 43 
Ki logramo de carne de vaca. 1 09 
Ki logramo de carne de car

nero 1 06 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio do este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas re la
ciones, y en cumplimiento á lo d is 
puesto en el a r t í c u l o 4." de la Rea l 
orden circular de 15 de Setiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
d e m á s disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 30 de A b r i l de 1 8 8 6 . — E l 
Vice-presidente, Ricardo R u i z . — 
P . A . de la C . P . : el Secretario, 
Leopoldo Garc ía . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 
de Conlrllmctones y Rentas 

DE LA PROVINCIA. DE LEON. 

Anuncio. 

Terminado el periodo electoral, 
el Inspector del Timbre del Estado 
en esta provincia D . Francisco L ó 
pez del V i l l a r , c o n t i n ú a desde esta 
fecha verificando la segunda v i s i t a 
en los distritos que le es tán s e ñ a l a 
dos por esta Admin i s t r ac ión . 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de las autoridades, corpo-
racioaes y d e m á s personas, y á fin 
de que no se le ponga impedimento 
alguno en el ejercicio de sus fun
ciones. 

León 4 de Mayo de 1886.—El A d 
ministrador de Contribuciones y 
Rentas, P . I . , Eduardo Diaz. 

no se rán oidas las que produzcan. 
León 2 de Mayo de 1886.—P. I . , 

Eduardo Diaz . 

D . Victoriano Posada, Adminis t ra
dor de Contribuciones y Rentas 
de la provincia y Presidente de 
la Comisión de Ava lúo y reparti
miento de la Contr ibución t e r r i 
torial de esta ciudad. 
Hago saber: Que desde el d ía de 

m a ñ a n a e s t a r á de manifiesto en la 
Oficina de dicha Comisión, casa t i 
tulada do Villaperez y por t é r m i n o 
de ocho dias, el amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimien
to del año económico de 1886-87, 
para que cada uno do los compren
didos en él pueda hacer las rec la
maciones que crea eonvenientes; 
advirtiendo que pasado dicho plazo 

A D M I N I S T R A C I O N 
DE PBOPUDADES É IMPUESTOS 

de l a provincia de León . 

Consumos. 

Circular . 

Venciendo en 5 del actual e l 4.° 
trimestre de consumos del corr ien
te año e c o n ó m i c o , esta Admin is t ra 
ción previene á todos los Sres. A l 
caldes de l a provincia , que cuiden 
que dentro del presente mes, s in 
falta alguna, quade ingresado en l a 
Tesorer ía de Hacienda el importe 
de dicho trimestre, pues de lo c o n 
trario p r o p o n d r á a l Sr . Delegado el 
dia 1.° de Junio p róx imo , la expedi
c ión de las oportunas comisiones de 
apremio contra los Ayuntamientos 
que en dicha fecha resulten m o 
rosos. 

León 3 de Mayo de 1886.—P. I . , 
R a m ó n Fernandez. 

AYUNTAMIENTOS." 

Alcaldía constitucional de 
Zas Omañas. 

L a Junta pericial de este A y u n 
tamiento tiene acordado presenten 
ante la misma y en el t é r m i n o de 
15 dias todo contribuyente las altas 
y bajas que se hayan producido en 
su riqueza desde el año ú l t i m o en 
que se verificó la rect if icación del 
amillaramiento, y a sean motivadas 
por ventas, sucesiones, permutas ú 
otra cualquier clase, cuyas v a r i a 
ciones no se admi t i r án n i se con 
s i g n a r á n en los apéndices , s i los so
licitantes no presentan los t í tu los 
que acrediten la t r a smis ión de do
minio para tomar nota de ellos que 
queda rán en poder de dicha Junta . 

Las O m a ñ a s 24 de A b r i l de 1886. 
— E l Alcalde, Gerónimo A W a r e z . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Zom militar de León, núm. 110. 

Con arreglo á lo prevenido en el 
a r t í cu lo 20 de la Real orden de 25 
de Febrero ú l t imo , lo s Sres. Alcaldes 
de los Ayuntamientos comprendi
dos en esta Zona mil i tar , se s e rv i r án 
disponer se notifique á los reclutas 
disponibles del 2." reemplazo del 
año anterior, el deber de presen
tarse en cualquier dia no feriado, á 
los Jefes del Batal lón de Depósito 
de esta capital á que e s t á n afectos, 
y recojer de los mismos su l icencia 
i l imitada, entregando en equiva
lencia el pase que obra en su poder. 
— E l Coronel, Cami lo Car reño . 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO. 

Estudios l i í res . 

Los que pretendan conceder v a l i 
dez académica á los estudios de F a 
cul tad hechos privadamente, lo so
l i c i t a r án dentro de los diez primeros 
dias del mes de Mayo p róx imo v e 
nidero á medio de instancia produ
cida á este Rectorado, expresando 
l a asignatura ó asignaturas de que 
deseen ser examinados m e d í a n t e e l 
pago de los derechos correspondien
tes é identif icación de persona en 
su caso, conforme á lo prevenido en 
l a Rea l orden de 7 del ac tua l . 

L o que se anuncia para conoc i 
miento del públ ico . 

Oviedo 28 de A b r i l de 1886.—El 
Rector, León Salmean. 

Anuncio. 

E n vi r tud de lo prevenido en e l 
art. 4.* del Rea l decreto de 10 de 
Agosto de 1877 y orden de l a D i r ec 
ción general de I n s t r u c c i ó n púb l i ca 
de 8 de Mayo de 1882 los alumnos 
matriculados en la Facul tad de D e 
recho y en l a carrera del Notariado 
que pretendan probar oficialmente 
sus estudios tanto en los e x á m e n e s 
ordinarios como en los extraordina
rios del presente curso deberán sa
tisfacer dentro del mes ac tua l los 
derechos académicos á r azón de 10 
pesetas en papel de pagos al Estado 
por cada una de las asignaturas en 
que solici ten ser examinados; c u i 
dando a d e m á s de adherir á cada pa
peleta do e x á m e n as í como al p r i 
mer pliego de papel de pagos, e l 
correspondiente sello móvi l contor-
me á lo dispuesto en l a vigente l ey 
del Timbre. 

Oviedo 1.° de Mayo do 1886.—El 
Secretario general, Manuel Gómez 
Calderón. . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Se halla vacante la pinza de se-, 
gundo Médico del Hospi ta l de San 
Antonio Abad de esta ciudad. Los 
Sres. Médicos que aspiren á obte
nerla p r e sen t a r án en el t é r m i n o de 
quince dias contados desde la fecha 
en l a Secretaria del E x c m o . C a b i l 
do Catedral solici tud a c o m p a ñ a d a 
do t í t u l o s a c a d é m i c o s , servicios 
prestados y cert i f icación de buena 
conducta moral y religiosa expedi
da por el propio pá r roco . E l ag ra 
ciado t e n d r á de sueldo m i l trescien
tas pesetas anuales y se ob l iga rá á 
cumpl i r con exacti tud ol reglamen
to vigente en el Hospital indicado. 

León 6 de Mayo de 1886.—El A d 
ministrador, Fabián Zori ta . 

Itlpat&cton pTovincixl. 


